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Núm, 91.

Se snscrihe á çste periódico, que 
asile los Martes, Jueves y Sábado.s , en las 
Librerías de Iqs hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan loa 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán & la re» 

daccion francos de parte i sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOMTIB Oldál BB ^álILáB©ÍL3B,
del Sábado 29 de Julio de 1843.

1 íiiíin o >1H o<=s

AKTIGULO DE OFICIO.

Gobierno político de la Provincia de J^aUado- 
lid. zz2 La Jixcma. Junta provisional de Gobierno 
ha dirigido d esta Gefatura con fecha de ayer la 
6rden que sigue:

Está bien que V. S. disponga que pues han 
cesado los motivos que esta Junta tuvo presentes 
para ordenar el establecimiento de líneas de 
comunicación entre todos los pueblos de la P ro- 
vincia con la Capital, se suspenda este servicio’ 
personal que los mismos pueblos han estado le- 
bantando hasta ahora, en exacto cumplimiento 
de las órdenes que por conducto de V. S. reci
bieron en esta parte. Satisfecha también esta 
Superioridad de la exactitud con que han sido 
aquellas obedecidas, ha acordado que V. S les 
haga entender en su nombre, lo grato que la 
ha sido su comportamiento, probando en ello el 
patriotismo y decidida protección que han dis
pensado á la justa causa por que Castilla se alzara 
contra sus opresores, cuya posición imponente imi
taron noblemente otras Corporaciones del Reino.

Lo que me apresuro d publicar para conoci
miento y satisfacción de los Ayuntamientos y Serio
res Alcaldes de la Provincia, complaciéndome en 
manfestarles la resolución de S. E. y lo muy satis

fecho que se halla este Gobierno político del patrio
tismo y lealtad con que se han conducido en las 
dficiles circunstancias porque acabamos de pasar, 
no dudando que si la seguridad y defensa de los 
principios proclamados exigiesen nuevos saerfeios, 
los pueblos de la liberal Provincia de Valladolid 
no escaseardn ninguno, por muy costoso que sea, 
para triunfar de los enemigos de la patria y de la 
Peina constitucwnal. Valladolid 28 de Julio de 
1843. = £/ Gefe político interino, Juan Ruiz y 
Cermeño^

Gobierno politico delà Provincia de Valladolid.- 
Las justicias de los pueblos de esta Provincia pro
curarán la captura del confinado desertor del presi
dio peninsular de esta Ciudad Francisco Quintero 
Ruiz, cuyas señas se anotan á continuación; y caso 
de ser habido lo harán conducir con toda seguridad, 
á mi disposición. Valladolid 28 de Julio de 1843.— 
E. G. P. 1., Juan Ruiz y Cermeño.

Señas.

Edad 17 años, estatura 5 pies, pelo y cejas ru
bio, ojos melados, nariz chata, barba poca, cara re
donda, color claro.

Ejército de operaciones de la provincia de Va*» 
lencia. — Estado mayor general. == Exemo. Sr. : Sp- 
gun dije á V. E. en mi última comunicación, reuní 
en este punto mis fuerzas, y el general Azpiroz ocu
pó el muy inmediato de San Fernando. En este es
tado supe que Seoane y Zurbano con loS infantes, 
800 caballos y 3o piezas de artillería marchaban 
desde Guadalajara por la carretera, y que de Ma
drid debian salir Iriarte, Enna y Rodríguez Vera 
con 53 hombres y 200 caballos entre Nacionales y 
los batallones que la noche anterior se habian intro
ducido en la capital.

Acordé con el general Azpiroz que él tomase posi
ción en el puente de Viveros para batir á los expedicio
narios de Madrid, dejándome lío caballos para refor
zar los mios en menos número que los del enemigo, 
y yo acampé anoche al frente de Ardoz con ÓS hom
bres, con 600 caballos y 2 piezas. Un parlamentario 
de Seoane vino á decirme de su parte que tenia las 
órdenes, la voluntad y la fuerza para atravesar la 
carretera de Madrid, y que me invitaba á evitar el 
derramamiento de sangre en una lucha que por 
los medios legales podia venlilarse: mi contestación 
fue que yo tambien tenia las órdenes, la voluntad y 
la fuerza para no consentirlo, y que podia venip 
cuando quisiera. En efecto, á las nueve de la mañang 
se presentaron las fuerzas enemigas ocupando la al
tura de Torote. Sin darles apenas tiempo para déSf 
plegarse dispuse que el general Shelly con su caba
llería marchase sobre la enemiga, reservando algu
nos escuadrones para cargar la infantería, ^e çl 
coronel Serrano con la columna de cazadores , el co-
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ronel Contreras con tres escuadrones, envistieran 
las piezas que empezaban á jugar en batería, y el 
brigadier Campuzano envolviera los flancos con las 
brigadas al mando de los coroneles Fulgosio y Fal
guera, marchando el brigadier Descallar con la su
ya en reserva.

,, Es imposible figurarse, Exemo. Sr., un ataque 
mas rápido y con mas unidad y energía ejecutado 
por toda la ’línea* Serrano con los cazadores abraza
dos á las cureñas, y Contreras con las lanzas en las 
bocas de los cañones, y la caballería recha'Zada y el 
enemigo envuelto-, y el mismo general en gefe pri
sionero, fueron la obra de un instante; y los géfes 
que dirigieron aquellas operaciones y los que las 
ejecutaron, y loé individuos todos y de todas clases 
del ejefeito se condujeron con un valer y decision 
tan relevantes, que no seria fácil decir que nadie se 
distinguía donde todos daban tan señaladas mues
tras de su esfuerzo. Las tropas que habían sido ene
migas ignorando la causa en breve tiempo habían 
abrazado mis banderas, y los dos ejércitos no eran 
mas que uno solo en el trascurso de dos horas.

^Increible suceso, que pasaría por una maravilla 
Ü no haber ocurrido en este suelo clásico de lo mara
villoso y de lo extraño! En este suelo, donde distin
guidos oradores, como Don Luis Gonzalez Bravo, y 

“honrados individuos de juntas salvadoras, como los 
de Valencia D. Pedro Sabater, D. Juan de la Cruz 
Blasco y D. Fernando Ormaechea, trocando sus há
bitos de paz y de estudioso sosiego por el ruido de 
las armas, gritan con los mas bravos á las bocas de 
los cañones: ''el país y la Reina se salvan para 
siem pre.'^

Tan gloriosa jornada, comprada con poca san
gre de españoles, fué sin embargo señalada con la 
de varios individuos, y la del bizarro y esforzado 
general Shelly regó este día el campo del carabate á 
impulso de una lanza en singular encuentro á que 
le condujo su sabido arrojo.

Pasaré á V. E. una relación, no de los que mas 
se distinguieron, porque eso es imposible, sí de los 
que asistieron al combate,: que las manos adoradas 
de nuestra Reina, hoy que van por sí solas á regír 
los destinos de la patria, bien es que empiecen der
ramando pródigas las gracias sobre los que de ellas 
arrancaron los lazos con que el usurpador las su
jetaba.

Faltaría á la justicia, Exemo. Sr., sí no hiciera 
á V. E. muy señalada mención del siempre bizarro 
mariscal de Campo D. Juan de la Pezuela, en quien 
como V. E. y todos los militares saben compiten la 
ciencia y el valor, y que en esta jornada sobrepujo 
á sí mismo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrejon 22 
de Julio de i843.= Excmo. Sr.=Ramon María Nar
vaez. = Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho universal.

Gobierno provisional de la nacion.=Despacho de 
Guerra.=El Gobierno provisional de la nación, en
terado de cuanto V. E. se sirve decírle en su comu
nicación de 22 del corriente, se apresura á manifes
tarie la alta satisfacción que le han causado los he
chos de ese ejército en la jornada de ayer.

No podia esperar menos el Gobierno de un ge
neral tan bravo y entendido como V. E., ni tampo
co prometerse otra cosa de unas tropas tan valien
tes y di sci plinadas como las que tiene á sus órdenes.

En nombre de la Reina y de la patria doy las 
gracias á los Sres. generales, gefes y oficiales que en 
los campos de Ardoz probaron nuevamente su acre
ditada bizarría, y á esos soldados que con tanto ím
petu se arrojaron á la pelea, en que tan glorioso 
triunfo supieron alcanzar. Tambien merecen la gra
titud del Gobierno los del campo enemigo que se 
determinaron á no derramar la sangre de sus her
manos de armas por un hombre que de tantas des
venturas es responsable.

Por último, el Gobierno desea que V. E. le pro
ponga los premios de que sean dignos los que mas 
se hayan señalado por su valor é inteligencia, á fin 
de acreditar cuanto antes pueda el alto concepto 
que le merecen esas tropas-

Dios guarde á V. E. muchos años. Valdeabero 23 
de Julio de i843.= Serrano.= Excrao. Sr. general en 
gefe del ejército de Valencia.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

5.er año de Filosofía.

Individuos que han compuesto la Comisión 
de examen.

Dr. D. Manuel Quintero., Dr. D. Felix Aldea y 
Dr. D. Miguel Lopez.

Preg^untas que han salido por suerte, /"ormadas por
los Docíore& Don Manuel Quintero j^ Don Felix 
Mldea.

j.® Núm. 19. ¿Qué es virtud.?
2 .* Núm. 04* ¿Cómo se prueba la existencia de 

Dios?
3 .®^ Núm. 22. ¿En qué consiste el premio del 

hombre virtuoso?
4 .^ Núm. 98. ¿Quées tradición dogmática, y qué 

es tradición histórica.?
5 .^ Núm. Sq. ¿El alma humana es una sustancia 

material ó inmaterial.?
6 .’ Núm. 47- ¿Cuáles son los deberes que resul

tan del matrimonio?
y.’' Núm. 02. ¿Qué es espíritu?
8 .^^ Núm 88. ¿Qué cosas hay que examinar en 

los milagros para graduar su autoridad y someterse 
á su fiel testimonio?

9 .^ Núm. 88. ¿Qué es narración, y que reglas 
deberán observarse para que sea buena.?

io .^ Núm. 61. ¿Qué vicios se oponen á la clari
dad de las palabras.? "

ii .®^ Núm. 19. ¿Qué es historia universal?
12 .^ Núm. 34‘ ¿Cuándo vino al mundo el Mesías 

prometido?
13 .^ Núm, yo- ¿Qué se entiende por energía en 

las cláusulas, y que reglas se han de seguir para 
qué las cláusulas sean enérgicas?

14 .®^ Núm. 46* ¿Quién fué Viriato?

Lista de los cursantes examinados en este año, 
f^ calijicacion definitiva que han obtenido-

NOMBRES. CALIFICACION.

D. Antonio Arroyo García.............. Aprobado.
D. Clemente Alonso Perez.............. Aprobado.
D. Francisco Barrasa Calderón,... Aprobado.
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D. Calixto Berasategui Galdona... Aprobado,
. J Notabletneote

D. Lino Camon Inojal....................¿aprovechado.
D. Mateo Cubillo Navas................. Aprobado.
D. Francisco Cabexade Vaca Alonso. Aprobado.
D. Carlos Casado Mata............... .. Aprobado.
D. Felipe Cibrán Hernández........... Aprobado.
H. Primitivo Cardaño..................... Sobresaliente.
D. Rafael Casado Rodriguez........... Aprobado.
D. Mariano Cernuda Tabarés......... Suspenso.
D. Miguel Cruz Marron.................. Suspenso.
D. Juan Cruz Marron...................... Suspenso.
D. Clemente Castellanos Gándara.. Aprobado.
D. Antonio Fernandez Cuebas. . . . Sobresaliente.
D. Francisco Fernandez Blanco y 1 aprobado.

Sierra........................................... ..
D. Casiano García Izquierdo........... Aprobado.
D. Miguel García Fregenal............ Sobresaliente.
D. Pió Gutiérrez Herrezuelo........... Aprobado. 

,................... Í Notablemente
I). Juan González García. ...... aprovechado.
D. Eulogio González Montero.... Aprobado.
D. Roque Gómez Collantes............. Aprobado. 

. f Notablemente
D. Lucio Galicia Cano. .... . *¿ aprovechado.
D. Valeriano Herrera....................... Sobresaliente.
D. Juan Francisco Herrero............. Aprobado.
D. Juan Hernández Guerra...... Suspenso.
D. Andres Lopez Gómez................ Suspenso.
D. José María Loyarte. ................. Aprobado.
D. Nemesio Lopez Ruiz................... Suspenso.
D. Florentino Lopez Barban........... Suspenso.
D. Antonio Llamas Gusano........... Aprobado.
D. Santiago Martinez...................... Aprobado.
D. Zacarías Marlin Gallego........... Aprobado.
D. Balbino Martin Alonso............. Aprobado.
D. Gregorio Nacianceno Muñiz Fer- ? Aprobado.

D. Pedro Miranda Brogueras......... Aprobado.
Ç Notablemente

D. Joaquin Ocompo Oyó..............^ aprovechado.
D. Mariano Olivares Ramón........... Sobresaliente.
D. Santiago Pelayo Oria................. Aprobado.
D. Luis Perez Puche....................... Aprobado.
D. Bernardino Manuel Paredes. .. . Sobresaliente.

, J Notablemente
D. Plácido Rodríguez Casasola. . . aprovechado.
D. Eugenio Rebanal Narganes.... Aprobado.

5 Notablemente
D. Vicente Sánchez Ocaña............. ¿aprovechado.
D. Ceferino Sánchez Alonso........... Aprobado.
D. Santiago Sanz Pastor. ... k .. . Aprobado.
D. Nemesio Sancha Herrera............ Sobresaliente.

Ç Notablemente

D. José Tremiño Cartagena........... Aprobado.
D. Juan Antonio Serrano................ Aprobado.

745
Alcaldía constitucional de Cabezón. = En este 

dia se me ha presentado Blas Perez, de esta vecin
dad, dándonie parte que en el dia 20 del corriente, 
y como á las seis de la mañana, se habia salido de 
casa su esposa Gregoria Manzano Herrero, y que has
ta esta fecha aun no habia vuelto; por lo que en 
vista del parte dado, he determinado oficiar á V. S., 
como lo egecuto, á fin de que se sirva mandar se 
publique por medio del Roletin oficial la falta de la 
precitada Gregoria, cuyas señas al márgen se ex
presan. Dios guarde á V. S. muchos [años. Cabezón 
24 de Julio de i843. = Fernando Martínez. = Señor 
Gefe Superior político de la Provincia de Valla
dolid.

Señas de Gregoria Manzano fíerrero^

Edad 32 años, estatura regular, pelo castaño 
y cortado, ojos azules, color bueno, cara redonda. 
Lleva jubón de cúbica negra, manteo de bayeta 
pagiza, medias negras, un pañuelo de color de rosa 
al cuello y otro encarnado á la cabeza.

/nse'rtese. = E. G. P. Lf Juan Ruiz ^ Cermeño,

D. Benito Calero de Cáceres^ Juez de primera ins^^ 
tanda de esta ciudad de f^alladolid j^ su partido^

A los Señores Jueces de primera instancia y Al
caldes constitucionales de la Provincia de Valladolid, 
bago saber: Que en la causa en que me hallo enten
diendo sobre haberse ahogado Fulgencio Nicolás, 
natural de la villa de Tudela, en la tarde del 12 de 
Junio último, el que sin embargo de las diligencias 
practicadas en averiguación de su paradero no ha 
podido ser encontrado, he acordado con vista de lo 
expuesto por el Promotor Fiscal se inserten en el 
Boletín oficial de esta Provincia las señas del citado 
Fulgencio, á fin de que siendo habido en el río de 
su término ó jurisdicción, se sirvan ponerlo de ma
nifiesto en el sitio público acostumbrado, con el 
objeto de que, los que le conozcan declaren sobre su 
identidad, sea reconocido é inspeccionado por fa
cultativos, quienes depongan todo lo que en él ad—. 
viertan y la causa de su muerte: lo que espero 
verificarán, sírviéndose en su caso remitir á este 
Juzgado las diligencias que practicaren para unirlas 
á la causa de su razón. Dado en Valladolid á 21 de 
Julio de 1843. = Benito Calero de Cáceres. = Por 
mandado de su Señoría, Tiburcio González.

Señas de Fulgencio Nicolás,

Concuerda lo aqui inserto con los originales que 
obran en la Secretaría de esta Universidad. Valla
dolid 13 de Julio de i843.=V.° B.", Dr. Valle, 
Rector. = Br. Pedro Alcántara Basanta, Vice Secre

Edad 24 años, estatura 5 pies escasos, pelo cas
taño retorado, ojos castaños, nariz afilada, barba, 
lampiña, cara larga y delgada, color trigueño.

tario.
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746.
Collusion especial de Tienta de Bienes Nacionales de la 

Provincia de Valladolid.

AINUNCIO 3NüM. H4t

EI Señor Intendente de esta Provincia, por de* 
cretos de 30 del actual, se ha servido aprobar los 
reuiaies de las fincas Nacionales que á continuación 
se expresan, celebrados en las Salas Consistoriales 
de esta Ciudad, y Cabezas de Partido donde radican, 
los cuales han obtenido el resultado siguiente: ’

Una heredad de tierras que en término de Ata
quines. perteneció al suprimido convemó de Trini
tarios Calzados de Medina del Campo, de cabida 
de 75 obradas 385 estadales, tasada en 10,800 rs., 
y rematada en 30,115.

Otra id., que en término de Almenara pertene
ció al suprimido monasterio de la Mejorada, su ca
bida 35 paradas 3ó estadales, tasada en 17.776 rs., 
y rematada en 37,030. .

Otra id. que en término de Olmedo perteneció 
ai ÇQnvçn^q d,e Monjas de Jesús de Olmedo, su ca
bida 72 obradas 54 estadales, tasada en .9,128 rs., 
y rematada, en 40.000, . ,

Otra heredad de tierras que en término de Alca
zarén perteneció al suprimido convento de Mercena
rios Calzados de Olmedo, su cabida 69 obradas 
142 estadales, tasada en 7,816 rs., y rematada en 
22,210.

ha 1.® suerte de 2 en que fue dividida una here
dad de tierras que en término de Alcazarett, pertene
ció al convento de Monjas de la Concepción de Ol
medo, su cabida 65 obradas 197 estadales, tasada 
en 1 1,954 rs , y rematada en 33,005.

La 2.^ de id., que en el mismo término perte
neció á id., su cabida 70 obradas 116 estadales, ta
sada en 13,077 rs., y'rematada en 39,000.

La 1.^ suerte de 2 en que fué dividida una he
redad de tierras que en término de Almenara per
teneció al mismo convento de Monjas, su cabida 43 
obradas 7 estadales, tasada en 9,154 rs., y remata
da en 28,0n5.

La 2.“^ de id., que en el mismo termino perte
neció á id., su cabida 37 obradas 72 estadales, ta
sada en 9,332 rs., y rematada en 28,005.'

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 
lo que previene el artículo 38 de la Real Instruc
ción de 1.® de Marzo de 1836. Valladolid 30 de 
Mayo de 1843. = Ricardo Mor^ Varona.

ANUNCIO NuM. 1142.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de 31 de Mayo último, se ha servido aprobar 
el remate celebrado de las fincas siguientes:

El dominio directo de un foro que Dona María 
Antonia Qonzalez, viuda, vecina de Medina del 
Campo, pagaba al suprimido convento de San Agus

tín de la misma villa, capitalizado en 5,200 rs , y 
rematado en igual suma.

El dominio directo de otro id., que la misma 
Doña María pagaba al convento de Monjas de 
Santa María el Real de las Dueñas del propio Me
dina, capitalizado en 3,582 rs. H'/s mrs. y remata
do en la propia suma.

Lo que se anuncia al público para su satisfac
ción. Valladolid 1.° de Junio de 1843. = Ricardo 
Mora. Varona. ,

•fWt / Wtï/ / Wt / WWti 'WWWt 'W^ltIW  ̂iwtiWli /1 /W  ̂IWI. fWtiAi/VMi/Wtt

ANUNCIOS.

La plaza de Médico titular de Mansilla de las 
Mulas se halla vacante, su dotación" consiste én 5,ooo 
reales anuales, pagados mensualmente los 4,000 del 
fondo de Propios, y los 1,000 por los vecinos, co
brados y pagados tambien mensualmente por el 
Ayuntamiento: tiene 16 pueblos á la distancia de 
una legua con los que puede contratarse. Los profe
sores que quieran hacer pretensión, remitirán sus 
solicitudes hasta él"20 dé Agosto próximo al Presi
dente del Ayuntamiento, francas de porte, los que 
estén en posición de poderlas franquear.

Nueva edición de las íz>íé parti¿ias del Rey D. 
^IJ^on'só el Sábio, con los comentarios del Licenciado 
Gregorio Lopez. Saldrá la obra por Partidas, al res
pecto de cuarenta reales vellón cada una, debiendo 
los suscriptores anticipar el precio de la primera én 
el acto de suscribírse,"y concluida la séptima queda
rá cerrada la suscripción: de modo que el coste to
tal de la obra con indicé y Glosario no será mas que 
el de 280 rs. vo. Cualquiera que se interesé por doce 
ejemplares recibirá" trece; veinte y ocho por veinte 
y cinco, y cincueptet y ,Qcho por cincuenta.

• Se suscribe en esta Ciudad en la librería de Ro
dríguez, calle de OráCes.

• Nueva suscripción á la obra Historia Universal 
del Conde de Segur., compuesta por*Don Alberto 
Lista. Treinta tomos en octavo, y un resumen ana
lítico de toda, con un atlas ademas, en fólio.

Precio de cada tomo en rústica 14 reales, 4 el 
resumen y 44 ®1‘ atlas. Se suscribe en esta Ciudad, 
en la librería de Rodríguez, calle de Orates.

Vindicación de los Militares pronunciados.

Por Eduardo Perrotte. Un folleto en octavo ma
yor. Se hallará en esta Ciudad, en la librería de 
Rodríguez, á diez cuartos.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

Indice de las Reales ordenes y circulares publicadas en este periódico 
en los meses de Junio y Julio de 1843.

MES DE
Núm. 65.

Circular señalando los dias para la elección dé 
Diputados á Cortes y propuesta de Senadores.

Núm. 66.

Circular mandando á los Ayuntamientos inclu
yan en las listas de quintas á cuantos Españoles se 
sepa que teniendo las calidades necesarias residan 
en el extrangero considerando su naturalización 
española.

Otra, sobre los exámenes anuales de curso, y 
para los egercicios de los grados académicos en la 
carrera de Jurisprudencia.

Núm. 67.

Decreto mandando cesar la contribución desti
nada al Culto y Clero.

Núm. 68.

Circular encargando á las Autoridades el cum
plimiento de la ley sobre libertad de imprenta. 

Otra, declarando que los profesores Castrenses

MES DE
Núm. Z3.

Instalación de la Junta Central de Castilla la 
Vieja.

Núm. 88.

Lista de los exámenes del primer año de Filoso
fía en esta Universidad literaria.

JUNIO.

de Medicina y Cirujía que sean llamados de oficio 
por las Autoridades, presten el servicio dentro de 
Jos pueblos donde existan los hospitales militares, no 
pernoctando fuera de los indicados pueblos.

Núm. 69.

Circular mandando que por las Autoridades po
pulares se dejen expeditas las facultades de los Ad
ministradores y demas dependientes de Cruzada.

Núm. 7i.

Distritos electorales.

Núm. 76.

Instalación de la Junta provisional de Gobierno 
de la Provincia de Valladolid.

Otra, nombrando là Junta Gefe politico interi
no de esta Provincia á D. Juan Ruiz y Cermeño.

Núm. 73.

Premios concedidos por la Junta provisional de 
Gobierno de esta Provincia al Ejército de la misma. 

JULIO.
Núm. 90.

Id. del segundo año de dicha facultad.

Núm. 9i.

Id. del tercer año de dicha facultad.

Valladolid: Imprenta de D. Mánuel Aparicio^ frente de la Catedral, mim. g.
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